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Cuad. Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Fecha 

Auto 

Folio 

AUTO NIEGA PETICION DE REQUERIMIENTO A  
LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS  
PUBLICOS 

003 03 40 41001 Auto de Trámite 
00381 2018 

24/06/2022 RUBEN DARIO PALENCIA PALACIOS BERTO HELIO RIVERA Ejecutivo Singular 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO 
003 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 

00820 2018 
24/06/2022 ELECTRO J. C.  S. A. S. MARCIA RIGUEY MONTERO RIVERA Divisorios 

ORDENAR EL LEVANTANTAMIENTO de la  
ORDEN DE APREHENSIÓN del vehículo  
Automotor, Clase Camioneta, marca RENAULT,  
línea DUSTER, de modelo 2021, de placas  
JNZ-688, dado en Prenda Sin Tenencia a RCI  

003 03 40 41001 Auto Terminación Pago Cuotas en Mora 
00169 2022 

1 24/06/2022 ELIOVER SILVA RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE  
FINANCIAMIENTO 

Solicitud de  
Aprehension 

DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado  
Municipal de Pequeñas Causas y Competencias  
Múltiples de Neiva -Reparto- de Neiva para lo de su  
competencia, previas las anotaciones y constancias  
del caso. 

003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00181 2022 

1 24/06/2022 RODRIGO GAITAN CARVAJAL JOSE ANSELMO VARGAS VANEGAS Verbal 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/06/2022 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ  
SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 



 

 

 
 
                              
      

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

__________________________________________________ 
 

Neiva, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
                                                       

PROCESO: Declarativo – PERTENENCIA  
DEMANDANTE: JOSÉ ANCELMO VARGAS VANEGAS 
DEMANDADO: RODRIGO GAITÁN CARVAJAL 
RADICACIÓN:2022-00181 

 
 Se encuentra al Despacho la Demanda de Pertenencia propuesta a través de 
Apoderado por JÓSE ANCELMO VARGAS VANEGAS contra RODRIGO GAITÁN 
CARVAJAL y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, para resolver sobre su 
admisibilidad. 
 

Señala el Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará 
así: 
 

 (…) 
 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación 

y los demás que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el 
avalúo catastral de estos. 

 
 No obstante, se avista de manera clara que el avalúo del inmueble objeto de 
usucapión, asciende a la suma de $13.550.000,oo, suma que no excede el 
equivalente a cuarenta (40) SMLMV, por tanto, se trata de un asunto de mínima 
cuantía, según lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. Gral. Del Proceso, 
en concordancia con el numeral 3° del art. 26 Ibidem, de lo que se infiere, este 
Despacho no es competente para conocer el asunto, en aplicación a lo dispuesto en 
el Acuerdo PCSJA19-11212 de 12 de febrero de 2019 del Consejo Superior de la 
Judicatura “Por el cual se transforman transitoriamente algunos juzgados civiles 
municipales en juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, en las 
ciudades de Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”.   

 

 
 

 En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva:  
 

R E S U E L V E : 
 



 

 

 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 –Inciso 2 del C. Gral. Del Proceso.   
 
 SEGUNDO.- DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva –Reparto- de Neiva para lo de 
su competencia, previas las anotaciones y constancias del caso. 
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.-  
Cal. 
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Carlos Andres Ochoa Martinez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Neiva - Huila
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, veinticuatro (24) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

  

SOLICITUD: APREHENSIÓN 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: ELIOVER SILVA 

RADICADO: 2022-00169 

 
 Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por “NORMALIZACIÓN 
DE LA OBLIGACION” pago parcial de la obligación elevada por la Apoderada de RCI   
COLOMBIA   S.A. COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO, de conformidad con lo normado 
en el Inc. 1º del Art. 461 del Código General del Proceso, núm. 2º del artículo 
2.2.2.4.1.31 del decreto 1835 de 2015 y lo instituido en la Ley 1676 de 2013. el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
  
 PRIMERO: DECRETAR la terminación de la SOLICITUD ESPECIAL DE PAGO 
DIRECTO propuesto por RCI   COLOMBIA   S.A. COMPAÑÍADE FINANCIAMIENTO, 
frente a ELIOVER SILVA C.C. 1.010.164.423, por “NORMALIZACIÓN DE LA 
OBLIGACION” pago parcial de la obligación perseguida. 
 
 SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTANTAMIENTO de la ORDEN DE 
APREHENSIÓN del vehículo Automotor, Clase Camioneta, marca RENAULT, línea 
DUSTER, de modelo 2021, de placas JNZ-688, dado en Prenda Sin Tenencia a RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL con NIT. 900.977.629-
1, por ELIOVER SILVA C.C. 1.010.164.423. Ofíciese 
 
 TERCERO: ORDENAR la entrega del automotor de placa JNZ-688 a alguno 
de los funcionarios y/o persona autorizada por RCI COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. 
  
 CUARTO: OFÍCIESE a la POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA – 
SUBESTACIÓN DE POLICÍA CORNEJO – Integrante de Patrulla WILLINTON 
GIRALDO LOZANO C.C. 1.090.364.916 de Cúcuta-Norte de Santander, Dirección: 
Calle 8 Nro. 6A-20 Barrio El Centro, Cel.: 3112813497 para que HAGA LA 
ENTREGA del vehículo Automotor, Clase Camioneta, marca RENAULT, línea 
DUSTER, de modelo 2021, de placas JNZ-688 a alguno de los funcionarios y/o 
persona autorizada por RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Ofíciese al 
correo: mecuc.scornejo@policia.gov.co.        
 
 QUINTO: SIN CONDENA en costas ni perjuicios. 
 
 SEXTO: HECHO LO ANTERIOR, pasen las diligencias al archivo, previa las 
desanotaciones en el Software de gestión Justicia XXI y en la nube de 
almacenamiento ONE DRIVE. 
 

N O T I F I Q U E S E,  
 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.-  

Cal. 

mailto:mecuc.scornejo@policia.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: BERTO HELIO RIVERA DUQUE 

DEMANDADO: RUBEN DARIO PALENCIA PALACIOS 

RADICADO: 41.001.40.03.003.2018.00381.00 

  
Al Despacho se encuentra memorial de fecha 07 de junio de 2022 

con asunto de “SOLICITUD REQUERIMIENTO OFICINAS DE REGISTRO” 
suscrito por el apoderado de la parte demandante BERTO HELIO RIVERA.  

 
De lo anterior, el apoderado demandante solicita requerir a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y de Bogotá, para 

que informe el estado actual de los bienes inmuebles identificados con 
matricula inmobiliaria No. 200-205643, 50N-20357341 y 50N-20373558. 

 

En efecto, no es procedente la solicitud que antecede, por cuanto 
este Despacho Judicial no se encuentra exento a lo que se establece en el 

Literal H, Articulo 22 de la RESOLUCIÓN No. 02436 del 19/03/2021, lo 
que a la letra dicta: 

 

“H) Cuando las solicitudes de certificación, de inscripción de 
documentos o su cancelación, así como la expedición de copias de los 
instrumentos que reposan en el archivo de la oficina de registro de 
instrumentos públicos, provengan de la Corte Suprema de Justicia, la 
Corte Constitucional, el Consejo de Estado, los Tribunales, el Consejo 
Superior de la Judicatura, la Fiscalía General de la Nación, la 
Sociedad de Activos Especiales (SAE), la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación, la Agencia Nacional 
de Infraestructura -ANI- los Jueces Penales, la Policía Judicial, los 
Defensores de Familia, los Juzgados de Familia en asuntos 
relacionados con menores, el Personero Municipal, los jueces de 
ejecuciones fiscales, o cualquier otra entidad que ejerza funciones 
fiscales similares, originadas en desarrollo de investigaciones que les 
corresponda adelantar de intervención y toma de posesión de bienes, 
o que se requiera para adoptar procesos en que actúen en calidad de 
demandados o demandantes, independientemente de que afecten o 
beneficien a un particular, persona natural o jurídica;” 

 

Por lo tanto, el interesado debe cancelar en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos o por la página Web de la Superintendencia de 
Notario y Registro, lo concerniente a la identificación de los folios de 

matrículas que se requieran de su interés. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
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RESUELVE: 

  
PRIMERO: NEGAR la petición de requerimiento a las Oficinas de 

Registros de Instrumentos Públicos sobre informe del estado actual de los 

bienes inmuebles, por ser improcedente conforme lo expuesto en este 
proveído.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
 

Sv. 
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Carlos Andres Ochoa Martinez
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Juzgado Municipal

Civil 003

Neiva - Huila
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